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{Firmll dd Director)

nmo. Sr. Di~or Provincial de Educación y Ci~ncia de .

limos. Sres. Subsecretario. y Directores generales de Enseñanzas
Medias y de Promoción Educativa.

Enseñanzas Artisticas durante el año 1985, participar en la campa~
ña de realización de vídeos.

........ a .... de ........ de 1985

MARAVALL HERRERO

4027 RESOLUClON de 4 de diciembre de 1984. de la Di
rección General de Trabajo por ÚJ que se homologa
con el número 1.750, la herramienta alicates punta
larga semirredonda, 185 mm. Referencia MS-IO-185.
Marca Sihl1le, presentada por la Empresa Segurínsa,
S. L., de Barcelona. que la importa de Francia.

Instruido en est~ Dirección Ge~eral de Trabajo, expediente
de homologación de la herramienta alicates punta larga semirre
donda Marca Sibille, Referencia MS-ID-185 con arreglo a lo pre
venido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación

4026

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 5 de marzo de i985 por la que se convocan
premios para publicaciones de los Centros de Ense
fJanzas Medías y EnsefJanzas Artisticas en el. año
198~.

Ilmos. Sres: A fin de fomentar la participación en los' Céntros
de Enseñanzas Medias y Enseñanzas Artísticas e impulsar las
publicaciones o revistas de dichos Centros, resulta conveniente
establecer premios que ayuden a mantener y' estimular las refe~das
actividades. "

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Se convocan 10 premios de 200.000 pesetas cada uno,

dirigidos a las publicaciones que se hacen actualmente en los
Centros de Ensei\anzas Medias y Enseilan2as Artísticas, con el fin
de ayudar a su mantenimiento. -'

Segundo.-PodIIán optar a estos premios todos los Centros de
Enseñanzas Medias y Artlsticas. A tal fin, los Directores de los
Centros enviarán las publicaciones a la Dirección General de
Promoción Educativa -Programa de Alumnos- entre elIde
octubre y el 30 de noviembre de 1985, comunicando al mismo
tiempo a la Dirección Provincial respectiva su participación en la
convocatoria.

Tercero.-Los Directores provinciales de Educación y Ciencia
enviarán antes del 30 de noviembre de 1985 a la Dirección General
de Promoción Educativa -Programa de Alumnos- un informe
individualizado, en el· "que harén constar las características y
necesidades del Centro.

Cuarto.-l. El Jurado que fallará los premios estará compuesto
por: .

- La Vocal Asesora para el Programa de Alumnos.
- El Jefe del Gabinete de Medios Didácticos de la Dirección

General de Enseñanzas Medias.
- El Asesor T6enico de la Dirección General de Promoción

Educativa.
- El Director de Comunidad Esoolar.
- Un representante del Programa de Alumnos, que actuará

como Secretario. .
2. El Jurado para emitir su fallo tendrá en cuenta tanto la

calidad literaria como el diseño y la .imaginación de las publicacio
nes. Asimismo considerará el esfuerzo de los alumnos y Profesores
por realizar ,la publicación, .8un disponiendo de escasos medios
materiales en el Centro.

Quinto.-Lo dispuesto en la presente Orden no será de aplica
ción a las Comunidades Autónomas que, teniendo competencia en
materia de enseñanza, hayan recibido los correspondientes ttaspa·
sos de funciones y serviCIOS.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de marzo de 1985.

ANEXO

Centro , dirección , localidad ........• código postal ,
teléfono ,....• provincia ........• numero de alumnos matriculados
......... número de alumnos interesados .....•.., fechas en que le
interesaría participar , "nombre del Profesor interesado en esta
campafia ........• teléfono ........• Profesor de .

Don •.......• Director del Centro arriba indicado, solicita, de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden por la -que se promueve una
campaña de video en los Centros de Enseñanzas Medias y de

4025 ORDEN de.5 de marzo de 1985 por la que se
promueve una campaña de video en /os· Centros de
Enseñanzas Medias y Enseña1J2llS ArtiSlicas durante
el año 1985. •

Dmos. Sres.: A fin de fomentar en los estudiantes de los Centros
de EnSeBanZ8S Medias y de Enseñanzas Artlsticas la ~atividad,
imaginación e iniciativa' propia, as1 como el establecimiento de
talleres de video en dichos Centros, resulta conveniente promover
una cam~ de video que supoo¡a asimismo una dinaminazación
y diversIficaci6n de la vida escolar desde la perspectiva de un
desarrollo JIiás integral de la persona y del pleno disfrute del tiempo
hbre.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-La Campaña de video para el año 1985 consistirá en

la realización de tres cursillos teórico-práetioos en Centros de
Enseñanzas Medias y de Enseñanzas Artísticas.

Segúndo.-Uno. Los cureillos estarán a cargo de dos Monito
res, se desarrollarán en sesiones de dos horas diarias de lunes a
viernes, ya los mísmospodrin asistir un máximo de 30 alumnos.
para el desarrollo de los cursillos los Monitores llevarán un equipo
completo de video.
. Dos'.Los cursillos eo~stl!rán. de tres fases: La primera, de
1DtroduCC1~n al medio y BUtOm~C16n; la segunda, sobre tecnología
y pry>du,cpon, y la tercera,.relattva a la'edici6n~- completada con la
Tel~.ll:zaCl?n de una grabacIón que posterionnente será enviada al
MInIsteno de Educación y Ciencia. Dichas grabaciones que
tend;r~n una duración de diez a veinte minutos, deberln ser
remludas antes del 30 de octubre de 1985 a la Dirección General
de Promoción Educativa-Programa de Alumnos.

Tercero.-:Los Céntros interesados presentarán una solicitud
dentro de los diez días siguientes al de la publicación de la presenk
Orden en el «!loletín Oficial del Estado», ajustadas al modelo
anexo, e.n ~s Direcci?nes Provinciales de Educación y Ciencia de
su ~ov~ncIa respectIva. Durante los cinco días siguientes a la
finalIzaCión del plazo de presentación de solicitudes los Directores
provinciales las enviarán, acompañadas de un infotÍne individuali·
zado en el que se hará ooostar las características y necesidades de
los Centros, a la Dirección General de Promoción de Alumnos-
Programa de Alumnos. -

· Cuarto.-La selección de Centros participantes en esta campaña
la realizarA un Jurado compuesto por:

La Voca! asesora para el Programa de Alumnos.
Un representante de la Dirección General de Enseñanzas

Medias.
El Direct.,r del Servicio de Publicaciones del Departameltto.
Un representante de la Subdirección GenenJ de Enseñanzas

Artísticas.
Un representante del Programa de Alumnos, que actuará de

Secretano. . .
· Quinto.-Se e~~Jecen seis p~mios para las seis mejores graba

ciones, que oonSIstlrán en el eqUIpo de vídeo completo con el que
se han realizado las.,prácticas. Los Centros premiados deberán
realizar tres grabaciones durante el año 1986, que remitirán a la
Comisión de Medios Audiovisua1es del Departamento.

Sexto.-La selección de las seis mejores grabaciones se efectuará'
por un Jurado compuesto por: ._"

La Vocal asesora para el Programa de Alumnos.
El Director del Servicio de Publicaciones del Departamento.
Dos representantes de la Comisión de Medios Audiovisuales.
U~ ~presentante del Programa de Alumnos, que actuará de

Secretano.

· Séptirno.-Lo di~puesto en la presente Orden no será de aplica
ción en la.s Com.unldades Autónomas Que, teniendo competencias
en matena de enseñanza, hayan recibido los correspondientes
traspasos de fur;tciones y servicios. .

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de marzo de 1985.

MARAVALL HERRERO
lImos. Sres. Subsecretario y Directores generales de Enseñanzas

Medias y Promoción Educativa.


